
SECRETARIA. Montería, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).    Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra con trazabilidad 

adosada por el apoderado judicial, respecto a solicitud de requerimiento al BANCO ITAU 

CORPBANCA, de la Ciudad de Montería, para que brinde la información del gravamen 

hipotecario que gravita en el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 140 - 48044 

del demandado Herminio Petro. Provea. 

 
El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Montería, trece (13)  de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal de SERVICAMPO AGRO E.U, contra 

BLAS JOSE HERNANDEZ ARGEL, HERMINIO FELIPE PETRO HUMANEZ Y ENEDINA 

ROSA PETRO HUMANEZ. RAD. N° 2014 – 00244 .00. 

 

 
ASUNTO A DIRIMIR 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, en donde conforme a lo explicado en la nota 

secretarial, se hace necesario el requerimiento al BANCO ITAÚ CORPBANCA de la Ciudad 

de Montería, para que brinde la información del gravamen hipotecario que gravita en el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 140 - 48044 del demandado Herminio 

Petro, habiéndose adosado la siguiente trazabilidad: 

 
El Dr. LUIS GABRIEL DEL RISCO HERRERA, señala que:  

 

 
 

Por lo expuesto, este Despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUIERASE al BANCO ITAÚ CORPBANCA de la Ciudad de Montería, para 
que con destino a este proceso, brinde la información del gravamen hipotecario que gravita en el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 140 - 48044 del demandado Herminio Petro. 

 

 

 

 



 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

  

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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